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Ciudad.de México, a 15 de agosto pe 2017 
"Año" del Centemirio de la Promulgación de la Constitución 

. ·. .Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

c. JosÉ_ IGNACIÓ ·R~FAfL GONZ~~E~ DOM"f~Oü.Ez .. ~}!¡ Y::Cr {f.. '6~1:5~~ q ( . 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA . . . : 
GAS NATURAL PÓTOSl.NO,S.A:p-:i: D~E -c.v: ·: 

PRESENTE 

T '"~ .. 

" .. \.. . .· 
· .... 

. ' -

··. Asunto: Cambio -de titufar<idad"de AJtorización 
en Materia de· Impacto Ambiental 

'· 
.· -Bitácora:: 09/ DHA0068/08/l 7 . 

. Clave :Clé proyecto': l)l.GU2~03G.9010 
. .. 

" • ~ • • • • ' : e • 

Con refeeer:i.cia al escrito 's·i~ ri'¿niero·y-siri fecha:; íiigrésado e~ rá.Agen¿ia Nacional.de ··$,~guridad 
lndustri~I. y _de Pro~esdó~ aJ,:Meéfro Aqibiente dél .Secfor Hjdrocarbufos; en fo-. · suc~sivo la 
AGENCIA) él -04 de ago5'to .dé. ·2CH 7 :·y turhado á esta Dir.ec.ctón General- de Gestión de · 
Transporte Y.Almacenamienfo.CDGGTA)., p~r medio d~I cúa.1, en ~u carácter de Ap0.derado.Legal 
de la empres~ 'Gas-Nfitural .. P~t9slho, ~.A.P-.Í:de c.v.:, ingresó el aviso d.e Gambio de titularidad 
de la resoludón ' en materia · d:e impacto .. am.biental conte.nida , ·én el oficio 
S.G.P.A./DGIRA/ D,G'.02576,de 19 de ~bril de 2013, que .en su.rnomento.:f.ue otorgada a favor 

·de la empresa: lgasam~:~ B?jío, S. -de RL.. 9e .e.y.; lo anter:in_r .. en vi~tud de haber celebrado un . 
contrato de cesión de derecho·$· - · .: ·. ·, · - · · · · ·:_. ·-

- ' • • - -"T •• • • ... -_ : ... ... 
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NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA 
ARTÍCULO 116 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIPDIRECCIÓN DEL APODERADO LEGAL ART. 116 

PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y ART. 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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R E S U L T A N D O: 
l. Que la resolución en mqteria de impacto ambiental ~ont~nida en el oficio 

S.G.P.A./ DGIRA/DG_.·02576.de 19 de abril de 2013" fue emitida por la Dirección General de 
Impacto y Ries.go .Ambiental, adscritq a _ la ._Secreta.ría·· .. de_ Mediq· Anib~ente y Recursos 
Naturales, a favor qe· lgasamex Bqjío, S_. de. R.L:.. de C.V., para el proyecto -denominado 
"Ampliación de la Red qe Gas Natural de_la Zcina lodu?tr:ial de Villagrán-Cortázar''.. 

• •• • .. > • • - • 
J .... 

2. Que las em.presas Gas Natural Potqs~no, S.J,\,P.I. de-C.V. e lg~samex Bajío, S;·de R.L. de 
C.V.; celebrarq~ contrato de 'Cesi6r1 de derechos r~spe~to, d.~ "ta resolución en mat~ria de 
impacto ambiental contenida eri el oficio S,G.P.A./DGIRA/DG.025·7 6 de.: 19 de abril de 

~ •' - . . •. ' .. . 
2013, por medio del cual lgasaniex Bajío; S. de· R.L de C.V. transfirió a Gas ·Natural 
Potosino, S.A.P.I. de C.V. los derechos ·y obligaciones derivadas de la resol·ución'referida. 

4. Que el C. José'. Ignacio RafaeCDom.ínguez en su ·carácter ·d~ Apoderado Legal de la . émp~esa 
.Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de C.V. acreditó s~ persor:ialidád mediante Escritura Pública 
númeró 113-,575 de fecha 15 de agosto de·2oi4, ·pasada, ante la fe del Lic. Armando 
Mastachi Aguario, Notario Público número 1·21 de la Ciudad de Méxi~o. 

' - . . . .. . 

C O·N S 1 D. E R A N D O:. : 
~ .• 

l. Que esta DG.GTA es co~petente para analizar: 'evalL:J?ry r~solver la' pedción presentada 
por Gas N~tur~I Potosirio, ·s.A.PJ .. de. C.V., de confcirmidad con·,ÍQ.·dispuesto en los 
artículos 4 frac:Ci_ó.n ~XVII y .2 8 fracción 11 -del' Reglame.nt~. lnt~rior de: !á .Agencia de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se_~tor Hrdr.ocarburos . 

.. . 

11. Que la empresa Gas Natural Potosino, S.A.P.I. de ·c.v. se dedica al transporte de gas 11 
natural, por lo que su actividad corresponde al Sector H_idrocarburos la cual es competencia f 
de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI 
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. ... . .. . \ 

inciso c) de la Ley de la.Ag:enci:a ·.Nacional de Seguridad lndwstrial y de Protección al Medio . 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. · · 

·. 
~.:... ' . 

111. Que de la revisión.. -de la documentat iór¡_ ~~eñ~fa~da, en el Resu.lta~do 2. ·de· la presente 
resolucióo;.estaJ)GGTA det_ermjiÍa: que .~r é:óntr~to -de',(~si-ÓQ ·de deré·cb-os celebrado entre 
de Gas·N·atural Po~0srho;S.A.(P.L de c~v:·e lgasamex Bajío, s· .. de R.L. d.e e.y., el cambio 
de titüla.ri:dad' de la ré~0ollh;:.ió'.n ·r.efei'kfa e~ ~¡ .Re~Liltando l.~ así co.nio fa docum.entación que · 
acompaña ~I mismo, cum.p!en: en .forma y ·co~t~nid~ -~oíl 16s_:·requisitGs·legaies-néc~sarios. 
Pqfª que.esta autoridad se de ·por:enterada c!e fa ~esi6~ de _derechos y obHgaciones y acepte 
el -cambio de· t itularidad de la resorucióñ referida'. 

. .. ·:· .... 

Con báseen lo antes-.expuesto, esta DGGTA con fo.ndamentoen l·os artículos 1, 2, 3 fracdbnes . 
VI II y XI.inciso cJi,.S fracción .XVlll.; 7»fraccióFI. I de~ l a, ley .de la Ag~ncia :.Nacior:ral de Seguridad 
Industrial y·de Protécci6ñ a+ r0«idi'O:Ambiente.del $ectorHidr~carburos; -~ 'in:~iso C) y O) rrac.ción 
v11. 49 :s~gundo pári afo ·del Regl~rn~ntG ·de. ia ley ·General· d'~l EquiÜIJrio E~o logi~ó y la hotéi::ción 
al Ambie:nte-en mater.i,a ~de tvalu'aCión del Impacto Arribi·énta1~:4 'f'ri~c(ón· XVlk 1:8 fracción XIII y 
2 8 fracción 11 del . Reglarnentb.:lnteri:or de· la .Agen-cia Na.cional ' de-'S:eguridad lndu~trial ·y de 

. . . 
Protetci.ón-al Medio Ambie'íltedel-Sector Hidrocarburos:.. · 

RES U El V E: 
t T. • • 

PRiMERO.- Reconocer. el contrato de .cesión de· derechos Y.Óbl'igaciones ceJebraa'o entre de Gas 
Natural Potosi~e:::s-:A;:-PJ. de C.V. e lgas-améx.B.aj.ío, 5. de R.L. de ·c'.v. derivando en el cambio · 
de t itularidad de la resolu.dóo. contenid_a en ~I ofici? S.G.PJ\/DG~R;fVDG.0257 6 de 19 de abril 
de 2013, a favor de la emprt?.éi--Gas·Natural :P.otos:inó; S.A.Pd=-de C.V., quien desde este 
momento será la responsable ael cumplimiento de lo estabh:cido en la misma. . . ~ 
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·SEGUNDO.- Notifíquese al C. José Ignacio Rafael Gonzále~ .. Do~ínguez en su carácter de 
. Apoderado Legal de. I ~ empresa !ga.samex Bajío, S. dé R.L. de-°C.V.. .• o bien a los CC. Marcos Jair 

Córdova Pérez, Ricardo-_ Puga T reto, lliana Margarita Aranda Esca)ant e, Octavio Jesús Bañ·uelos 
Calvo, y Luis Ernesto Díaz Me ha, en su carácter de autoriz~dos,_ por algun"o de los medios legales 
previstos por el artículo 16 7 Bis de la ~ey ~e~eral ·del Equilibrio Ecológico y la Pr.otección al 
Ambiente. · 

... 

·" 

< ' 

C.c.e.p. lng. Carlos de Regules·Ruiz-Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA. Par·a cpnocim.iento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Jndustrial. Para conocimiento 

-. 

lng. José Luis González González.- Jefe la Unidad de Supervisión, Inspección.y Vigilancia Industrial. Para conoc;imiento 
. . .. - ~ 

· Bit ácora: 09/DHA0068/0 8/ 17 . ~ ... .: 
Clave de proyecto:.11Gl.J2013.G0010 

.. :·· 

..... 

•.,.: 
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